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SUN DE U GAMA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

ALFONSO.

ALFONSO.

MINISTERIO DE La  GOBERNACION

El Ministro de Gracia y Justicia, 
PedroRodíiguez déla Borbolla.

(Gaceta 11 de Julio')

25 Cts. MARTES 15 de JULIO ae 1913

cientos trece.

25 Ote-

Wida!
de la provincia de Baleares ,

SALIÓ AYER PARA MENORCA

sin novedad en su importante salud.

Según parte oficial S. M, el Rey 
Don Alfonso XIII (q. D. g.), que llegó 
á San Sebastian, S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes y de
más personas de la Augusta Real Fa
milia gozan de igual beneficio.

Re a l e s De c k e t o s .
Accadier do á lo solicitado por Don Pedro 

Zamora y Aragonés, Magistrado de la Audien
cia Territorial de Palme, y de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 238 y 204 de la ley 
provisional sobre Organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificac:ón le corresponda y los honcres de 
Presidente de Sala de Audiencia Territoriul.

Dado tn Palacio á diez de Julio de mil nove
cientos trece.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Accediendo á los deseos de D. José Manuel 
Puebla y Aguirre, Magistrado de la Aundiencia 
Territorial de Las Palmas, electo, •

Vengo en trasladarle á igua? plaza de la de 
Palma, vacante por jubilación de D. Pedro Za
mora.

Dado en Palacio á diez de J uiio de mil nove-

Re a l  Or d e n
Cumpliendo lo que preceptúa '.a ley de Pro

tección á la Infancia de 1904 y su Reglamento 
y la Real orden de 9 de Diciembre de 1912, en 
lo que se refiere á la concesión de premios ó 
recompensas á aquellas personas que hayan 
realizado actos meritorios en favor de los niños, 

y de corformidad con lo acordado por el Con
sejo Superior al aprobar los dictámenes de los 
ponentes, una vez estudiadas escrupulosamen
te todas les instancias y propuestas recibidas 
con motivo de la convocatoria del IV Concur
so de premios anunciado para el año 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner se otorguen las recompensas siguientes:

Base 1.a--Médicos rurales.
Cuatro premios de 250 pesetas y diplomas 

de mérito á cada uno da los Médicos que se ci
tan: D. Otoniel Ramírez García, Yeete (Albace- 
ta); D. Juan Miró Sab iá, San- FeVu de Llobre- 
gat (Baroeíona); don Manuel Acosta García, Li- 
lo (León); don Constantino Marco Casteblan- 
que, Sinaroas (Valencia).

Diplomas do mérito: á D. Sebastián Cap- 
many y Clave?, D. Salvador Caracuel Farrugia, 
D. Angel Norberfo Hernáudez. D. Enrique Fei- 
to García y D. Abelardo Harmids A.Lay,

Base 2,o—Maestros y Maestras do instruc
ción pública. -

Cuatro premios de 250 pesetas á cada uno y 
diploma de mérito: á D. Eoequiel Solana, Ma
drid; D.a Tomasa Piosa Camera, Afiover de Ta
jo (Toledo), D. Lorenzo Gordón y Gómez, Bi- 
dajez, y D. Remigio Cea Platero, Boecillo (Va- 
Uadolid).

Diplomas de mérito: á D.a Valentina María 
del Pilar García, D. Francisco Seda Belén, Don 
Amador García Sánchez, D. Lorenzo Niño y 
Viñas, D. José Fernández Artime, D.a Damia- 
na Picón Ay ala, doña Metía Patricia Sánchez 
García, D. Fernando Fernández Morales, Don 
Francisco Ballesteros Márquez, D Agustín Sin 
Pueyo, D.a Celestina Vígnesux, D. Vicente So
to, D.a Adelina Méndez de la Torre, D. Juan 
José Redruello, D. Juan Eleta OacoilU, D. En
rique Jeméz Cuenca, D.a Encarnación Crespo, 
D.a María Baldó Masanet, D. Pedro Pino Ló
pez, D. Anacleto Moreno Vázquez, D. José Va
lladar Serrano, D. Conrado Prat, D. Gelasio Pé
rez Abraréa, D * Gab iela de Frígola y Barbaza 
y D.a María del Amor Hermoso.

Base 3.a—Madree pobres y nodrizat:
Cinco premios de 200 pesetas cada uno y di

ploma de mérito á Josefa Rodríguez (Badajoz,) 
Fernández Mayoral (Madrid,) Concepción Que- 
sada (Madrid,) Matilde Rodríguez Cortés (Co- 
rufla,) y Bibiana Renascio, Montañana (Zara
goza).

Cinco premios de 200 pesetas Cáda ü ú o y 
diploma de mérito á D.a Isabel Romero, Eíciego 
(Alava); D.a Jerónima Rubio Parra (Óáceres,) 
D.a Raimunda Villalba Juars, Torres (Madrid); 
D.a Luisa Cánovas Tronooso (Murcia,) y Doña 
Luisa Alvarez García, Pinatar (Murcia),

Base 4.a—Al autor de un trabajo inédito 
acerca de las leyes y dispcelciones protectoras.

Un premio de 300 pesetee y diploma de mé
rito á D, Julio Ramón de Leca, autor de la Me
moria cuya lema es «El siglo xx será el siglo de 
los niños.»

Diplomas de médto á loe trabajos que tienen 
los lemas siguientse: «Cada hombre tiene en el 

corazón la medida di su grandeza,» «Abando 
nado par tus pedrea, la Caridad te reoerge y e 
Estado te educa y ampara,» «El tribuno del 
pueblo,» «Dime cuáles son tus leyes protectoras 
de la infancia y te diré cuál es tu grado de cul
tura y de progreso,» «Li caridad bien entendi
da empieza por el niño,» y cuyos autores e o d , 
respectivamente, D. Luis Fernández Polanco, 
D. José González Llana, D. Gerardo G. Revella, 
D. Jaime Llenes y D. Miodoro Rojas de la 
Vega.

Base 5.a—Personas que hayan salvado la vi
da de algún niño.

Dos premios de 200 pesetas cada uno y di
plomas de mérito al niño Antonio Pereira, Olei- 
ros (Ooruña,) y á D, Ramón Roma Serratosa, 
Santa Coloma de Cerbelló (Barcelona).

Base 6.a—A los auxiliares honorarios y á 
particulares.

Cinco premios de 200 pesetas cade uno y 
diploma de mérito á D. Ladislao Nalda (Bilbao,) 
D.a Francisca Mingo (Madrid,) D.a Patrocinio 
Figueiras (Coruña,) D. Antonio Mario Cañiza
res (Madrid,) y D. Emilio Odele (Madrid),

Títulos de Vocal correspondiente á D. Fran
cisco Hernández Sanz, Mshón (Baleezea), Don 
Manuel González de la Peña, Jerez ds la Fron
tera (Cádiz,) y D. Ramón Pena Miró, Puente- 
denme (Ooruña).

Diplomas de mérito á D,a María Fernández 
(Madrid,) D. Ecequiel González López, Nava- 
redondilla (Avila,) y don Francisco Pérez Lozao 
(Madrid),

Base 7.a—A los niños que hayan demostra
do interés por los animales, plantas, etc.

Cinco premios de 25 pesetas cada uno y di
ploma de mérito á los niños Manuel Moles, Al- 
hama de Granada (Granada); Jo'é Ramírez y 
Rodríguez, Coiohalejo (Jaén); Mariano GUsanz 
(Madrid); Lázaro Debán San Miguel, Bocelio 
(Valladoiíd,) y Claudio Ortega Aldea, Boecillo 
(Valladolid),

Diploma da mérito á le niña Isabel de Villa- 
Caballos y García (Madrid),

Basa 8.a—Fundadores ó iniciadores de ins
tituciones benéficas.

Diplomas de mérito: á D.a Masía del Pilar 
Montadas (Madrid); á la Diputación de Oviedo; 
Al Consultorio de niños de Pecho de Sevills; a 
doña Mari» de las Huertas García Alarcón 
(Madrid); D. Luis Tamarít y Llop's (Gerona); 
D. Manuel V. Salvador y Perez (Madrid); Don 
Marcelo Sanz Romo (Madrid); D,a María de las 
Huertas (Madrid,) y Don Francisco Pereira 
(Madrid).

Los Gobernadores civiles ordenarán le publi
cación de esta Real orden en loa Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  da sus respeativas provincias para 
que llegue á conocimiento da loa agraciados, 
con el fin de que sean legítimamente divulga
dos los nombres ds ten humanitarias personas, 
qua cooperan con sos caritativos actos á la rea
lización ds los fines encomendados por las dis
posiciones vigentes á este Consejo Superior.

Da Real orden lo digo á V, S. para Buconoci-
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miento y demás efectos. Dios guarda á 
V. S. mochos años. Madrid 7 da Julio 
de 1913.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Protección á ía 
Infancia y Represión de la Mendicidad 
d». ■ .

(Gaceta 9 de Julio')

REAL ORDEN CIRCULAR
Por el Ministerio de Instrucción Públi

ca y Bellas Artes, y para cumplir el Re^.l 
decreto de 29 de Junio del año actual, 
mandando que se forme la Estadística de 
les capitales de España, interesa de este 
Ministerio se dén ¡as órdenes necesarias 
para que las Autoridades y funcionarios 
dependientes del mismo faciliten á los Je 
fes provinciales de Estadística los dates, 
informes y documentos que éstos les re 
claman y para que con el propio fin y en 
oumplimiepto de lo prescrito en el artículo 
5 0 del Real decreto de l.° de Octubre da 
1911 reorganizando los servicios del Cuer
po de Estadística, practiquen las investi
gaciones y lleven los registros que Juz^ 
gnen convenientes los Centros que han de 
coadyuvar á la citada estadística.

Y en su vista,
8. M, el Rey (q. D. g-) ha tenido á bien 

disponer que V. 8., en todo lo que da ese 
Gobierno dependa, auxilie la formación de 
la Estadística de Ies capitales de España 
en la forma que interesa el Ministerio de 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Da Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 8 de Ju
lio de 1913.

ALBA.
Señor Gobernador de la provincia de...

(Gacela 11 de Julio)

Inspección general de Sanidad exterior 
Según noticias recibidas en este Centro, 

el Ministerio de Negocios Extranjeros en 
Belgrado (Servia) publica que entre heri
dos llegados á Hospitales de dicha capital 
han ocurrido varios casos de cólera.

Lo comunico á V. E, para su conoci
miento, el del Comarcio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas, y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1913.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta y 
Melilla y Gobernador militar del Cam
po de Gibraltar.

(Gaceta 10 de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General participa á 
V. 8. que po? Real orden de 26 de Junio 
último ha sido declarado de utilidad pú
blica el camino vecinal da San Juan á Vi- 
llafcanoa, de esa provincia.

Lo que comunico á V. 8, para su cono
cimiento, el da loe interesados y demas 
efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1913.=Ei Directo = 
general, P. O., G. Velasco.
Señor Gobernador civil de la provincia de 

Baleares.
(Gaceta 11 de Julio)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1577

Gobierno Civil

Minas.— Por cuanto D. Guillermo 
Llabrés Bibiloni ha presentado una so
licitud de Registro de dieciocho perte
nencias de mineral lignito con el título 
de «Prudencia» sitas en el paraje nom

brado Ses Siquies del término municipal 
de Sansellas haciendo la siguiente de
signación:

Punto de partida, el ángulo N. E. de 
la Casita de D. Antonio Ferragut Ra- 
mis, punto indubitable y fijo. A partir 
de él se medirán sucesivamente y unas 
á continuación de otras, las distancias 
siguientes: 100 metros alN., 300 al E,, 
100 al N., 100 al E., 200 al 8., 100 al 
O., 100 al S., 200 al O., 100 al S., 200 
al O., 100 al S., 300al O., 100 al N., 
100 al E., 200 al N. y 300 al E-, que
dando asi cerrado el perímetro que 
comprende las dieciocho pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte verdadero.

Por tanto, ha dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de treinta dias á contar 
desde el siguiente ai en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 14 de Julio de 1913.
El Gobernador,

P. A., 
Francisco de Cevallos

Núm. 1556
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Habiéndose extraviado la acción del 

Teatro Principal número 32 registrada 
por la Diputación á favor de D. Miguel 
Estado Oámpodearbe, esta Comisión á 
instancia de dicho señor ha acordado que 
sa instruya el oportuno expediente de 
extravío de dicho Título, á fio da que en 
vista de su resultado pueda declararse si 
procede la caducidad del titulo primitivo 
y acordar que se expida un duplicado del 
mismo á favor de dicho señor.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que en el cae o de que alguna 
persona tenga en su podót la acción ex
traviada, ó se crea con derecho á poseerla, 
se presente á dedúce lo en la Secretaría 
de la Diputación Provincial dentro de los 
quince dias siguientes al de Ja publicación 
de este edicto, en la Inteligencia de que 
después de transcurrido dicho plazo sin 
beberse reproducido reclamación alguna, 
es declarará caducado el referido docu
mento y sin ningúu valor ni ofseto, y se 
expedirá el correspondiente duplicado á 
favor del referido D. Miguel Eriade Gana- 
podearbe.

Palma 9 de Juiio de 1913.—El Vice
presidente, José Feliu. — P. A. de la 
0. P. -Miguel Fout, Ssoretario.

Núm. 1554
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Notificación.— Por el presente es noti

fica á D. Mateo Bennaear NIcoleu, que 
habiéndose declarado por la Audisncla 
provincial la Improcedencia del tabaco 
«Pota» que le fué apresado, puede rséo- 
ger dicho género de la Admioistrscióa 
Subalterna de Tabacos de Menorca dentro 
del plazo de quince días desde la publica
ción de la presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l , edvertiéndole que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, se 
entenderá que renuncia su derecho á 
recibir el tabaco mencionado.

Palma 10 Julio 1913.—El Delegado de 
Hacienda, P. L. Ca melo Sales.

Núrn. 1555
Por la presente se cita á Andrés Mella 

Ferrar para la Junta Administrativa que 
hs de celebrarse en el despacho del Síflor 
Delegado de Hacienda e dí*i 17 de- actual 
á las 12 para ver y fallar el expediente se
guido contra él por contrabando de taba
co debiendo advertirle qce en dicho ecto 
podrá presentar las pruebas que estime 
convenientes, asi como puede designar 
para Vocal de dicha Jun a á un individuo 
de la Cámara de Comercio, ó comerciante 
ó industrial matriculado, en la inteligencia 
de que si el dia anterior á le celebración 
de la Junta no tienen estas oficinas cono
cimiento de tal designación, se entenderá 
renunciado el derecho de hacerla.

Palma 9dt Julio de 1913.—El Secreta
rio, Juan Bérgamo.

Núm. 1567 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Murallas
Condiciones bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en pública 
subasta la venta de una manzana 
procedente del derribo de la Puerta do 
Jesús del recinto amurallado de esta 
Ciudad, lindante con las vías 8. T. 66 
y 51 del plano de Ensanche.

2.a—Dia para celebrar la Subasta.
La subasta se celebrará á las doce del 

dia veinte de Agosto de mil novecientos 
trece en la Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde y con asisten
cia de un Vocal de la Comisión de En* 
Sanche y Murallas.

2 .a—Legislación aplicable.
Se dán por reproducidas para todos los 

efectos legales, en estas condiciones el 
R, D. de 12 Juiio de 1902, la instrucción 
de contratos de 24 Enero de 1905 y las 
demás disposiciones aplicables á las que 
el contratista se atemperará en lo que no 
esté previsto en las presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Lis proposiciones se harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel de 
la clase 11.a (una peseta) y adaptadas al 
adjunto modelo, sin que puedan ser reti
radas y contendrán además de la propo
sición la cédula personal y el documento 
justificativo del deposito provisional. Si 
una misma persona presentase dos ó más 
pliegos, la cédula y el resguardo del de
pósito podrá incluiree Indistintamente en 
cualquiera de ellos considerándose inclui
dos en todos.

Dichos pliegos se admitirán desde el 
dia siguiente en que es publiquen estas 
condiciones en el Bo l e t ín  Of ic ia l  des
de las once á las trece en la Secretaria de 
este Exorno. Ayuntamiento hasta el día 
anterior en que deba celebrarse la subasta. 
4?—Depósitos y su ampliación como fianza 
' No se admitirá postura al que no acre
dite bebe» consignado en la Caja General 
de Depósitos ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento la Cantidad de mil nove
cientas ochenta y cuatro pesetas equiva
lente al 5 por 100 de la señalada como 
tipo de subasta.

Dichas consignaciones deberán hsc?»0a 
en metálico, en Bonos Municipales ó bhu 
eá valores públicos regulando su importe 
efectivo conforme nrescribe la Inatrucciórt 
de 26 de Abril de 1909.

5 .a—Proposiciones iguales.
En caso de presentarse dos ó más pro

posiciones iguales será ptefer-da la pri
mera y en su consecuencia las carpetas de 
los pliegos se numerarán correlativamen
te por el orden en que h yr.^ sido entre
gados al Presidente.

6?—Depósitos que no producen efecto
Con el licitador que constituya depósito 

provisional y no presente proposición ó 
ésta no sea legalmente admisible por no 
adaptarse al modelo, por exceder del tipo 
de la Subasta, por no continuarse en el 
papel correspondiente ó por otro motivo, 
se entenderá que renuncia al 5 por 100 
de la cantidad depositada el cual sa* le 
descontará en el acto de devolverse el 
depósito, en concepto de derecho de cus
todia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasía no tendrá efecto ni valer al

guno mientras no sea definitivamente ad- 
jadicada por ol Ayuntamiento.

8?—Actos ilegales de los proponentes
Oaso de que el Ayuntamiento sospe 

ohase confabulación entre loa proponen- 
tos se instruirá expediente administrativo 
retoníeiiao ios depósitos de las personas á 

i quienes alcance; suspendiendo la adjudi- 
oación de la Subasta. Si en este expedien
te se confirmara la sospecha s = pasará el 
asunto á los Tribunales o diñarlos. H-.oha 
<8 adjudicación provisional ae devolverán 
en el acto lis células o rsonaies ooms- 
pondieutas á las propuu.cíouae no acepta
das, como también ios resguardos de los 
depóeitns unidos á los mismoé.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán eer bastanU-idos 

indistintamente por cualquier abogado 

domiciliado en esta Cío' i a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 JuD|0 
de 1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satisfacer 

todos los gastos qne ocasisne el contrato, 
como son, papel sellado para la tramite, 
ción del expediente, contribuciones direc
tas é Indirectas, inserciones en loe peñó- 
dioos oficiales, anuncios, escrituras pú
blicas que sean procedentes según la log. 
tracción (con una copi a nuténtica para el 
Ayuntamiento) y dsmós que ocurran sin 
excepción alguna.

ii .—Tipo de subasta
El tipo de la Bubasí i es de treinta y 

nueve mil seiscientas p sienta y nueve pe
setas con cincuenta céntimos en alza.

12 .—Títulos de propiedad
Los títulos de propiedad de dicha man 

zana estarán de manifiesto en la Secre 
taria de este Ayuntamiento. La- presen
tación de pliegos por parte de los lioita- 
dores supone la aceptación de los miemos 
sin que se puedan exigir otros en ningún 
tiempo ni fundar sobre ellos reclamación 
alguna.

13 .—Superficie de la mangana
La inperficie se ha calculado en dos mil 

seiscientos cuarenta y cinco metros caá- 
drados con treinta cestimelros medida 
qus de antemano acepta el rematante, y 
cuyo replanteo viene indicado en los pon
tos principales sobre el terreno.

14. Dicha manzana se vende libre de 
toda carga y con todos los derechos de 
propiedad que tiene este Ayuntara ienlo 
los cuales podrán siempre hacer valer el 
rematante ó sus sucesores. X

15. No se hallan las construcciones 
que en dicha manzana se efectúen sage* 
tas á más condioioneí. técnicas y artisti- 
cas que á las que se mpone y ee Pa6d®° 
imponer en el Ínter' or de la Ciudad as 
Palma, aparte de las condiciones Impues
tos en proyecto aprobado para la inimitó- 
ción en el Ensanche, l,as cuales también 
debsn cumplirse en los puntos que c0* 
rresponden. .

16. La adjudicación definitiva se ban 
por el Ayuntamiento dentro de qu10®® 
días Bígu antes á la licitación y aeon 
í azo de diez dias á contar de ladefiDiflv

i a iju ioación, se efectuará el pago I011 
otorgándose la escritura de venta.

P: ma dia 12 de Julio de 1913.— 
Alcalde, Antonio Pou.—P. A. del A.-*^ 
Seor torio, Benito Pona.

Modelo de proposición 11 
en papel de n.* clase (una pese ta)

Dan..... domiciliado en esta Ciuded 
c e l¿ t b .... número.....provisto de le 
dui sonal que exhibe número...» u 
la c ee.... expedida dia..... y enterado 
tos condiciones para la subasta pública 
va de una manzana, lindante con >* 
v s 56, 51, T. y Passo S. del plano r' 
Eos oche, procedentes del derribo Q® 
Pací v de Jesús y qus e i halle de m» 
fivsto en ■ Secretan a eets 
miento y del anuncio publicado en el ' 
l e t in Of ic ia l núm ¿o ..... me 
adquirir dicha manza por a cantlOeO 
de..... pesetas (en letras), sugetándonto 
un todo á dichas condic ones, Ordenan 
mu -cipales y demás disposiciones 
geoi s............................................... , ..gt

Fecha (en letras).—Firma (eD.® 0
Not . Las propcricícnes irán en P11®», 

cerrado y en el sobre ó carpeta d) r 
«Proposición para oblar á la subasta 
compi i de la manzane lúdante coi ? 
vi s 56, dl.TyS. t( enos proceaíJD* 
del ‘arribo de la puerti ck Jesús».

Núm, 1522
Extracto de los acuet s tomadas 

Ayuntamiento dure o el p£Ói a10 
sedo mes de Mayo. .
Sesión del dia 5.—Se aprobó el ad» 

la iSerior. .t.
8- piobaror varias cuentas por 0 

vioios: Mai ícipales, Ib e que se junto 
porto: H cantidad de 6.472‘76 peeet a ' 8

8, co cedieron varios pérmicos r 
obrfts articulares, ,p¡ó íj

Se ap’obó un dictar en de la Coi gn 
de obm referente á ,, modificac; fl|, 
las ilinaciones de la3 calles de 1
Quint y de San Nicolás

—
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„ flprobó c ’ i dictamen de la mié- 
romieión eob^d ind; ionización da per- 

á propietarios de fincas lindantes
>* l camwo de Génova.

<L arrobó otro dictamen por el que ee 
ro-or; la conetracció : de una alcantarilla 
n la calle de Capuchinas en en parte com

prendida entre las del Obispo y de la Se- 
li5g¿ 6Oordó proceder á una nueva con
vocatoria para la subac s de lae obras de 
pavimentación de la ao a entre la parada 
ce ecchee do la plaza del Mercado y el 
judio de la misma.

Ss acor-'ó-adjudica i definitivamente á 
favor do D. Pedro Ollv y Balaguer, por 
ia cantidad de 2 660'00 mesetas la subasta 
de las obras de aloantai lado en las calles 
de la Jaatioin y de t.

Se aprobó un dictamen da la Comisión 
de Obras referente á la prolongación de 
li alcantarilla en la calle del Estudio Ge
neral.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de alcantarillado efectuadas por el contra
tista D. Bartolomé Du án y Vidal en las 
callea de la Fábrica y Hornabeque del 
Arrabal de Santa Catalina, importante en • 
la cpntidad de 999'46 p jetas,

Se acordó proced a á un desmonte en ; 
el camino de Jesús y punto denominado í 
Ca'n Manegui.

Se concedieron varios permisos para la 
inelalaclón de motores c éotriooB,

Se eprobó un dictamen de la Comisión 
de Fomento, referente á la construcción 
de lavabos en la cárcel de esta ciudad.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vednos de esta ciudad á D. Antonio Vi
dal y Saenz, su esposa D.a Josefa Estarás 
Gomlla y á sus hijos Antonio, Manuel, 
Gaillermo, Maria de la Trinidad y Josefa 
Vidal y Estarás

Se aprobó la relación de los propietarios i 
Bngetoa al arbitrio de puertas y mostra
dores que se abren al exterior,

Se acordó devolver la fianza que tiene 
constituida D. Juan Garau y Sastre, con- 
hilleta de las obras de urbanización del | 
paseo letra Q. del Ensanche.

Conforme dictamen de la Comisión de 
Gobierno y Policía se nombró á D. Jaime 
iíulet y Pascual para el cargo de Maestro 
de Ceremonias de este Ayuntamiento.

El Ayuntamiento se díó por enterado 
de an dictamen de la Comisión de Ha- 
e^nda, por el que so manifiesta que no 
existe crédito para el aumento del adqui- 
leide hs locales-escuelas que indica la 
Janta Local.

Se aprobó ¡a relación número dos de al
as de contribuyentes en el impuesto de 
^rraajes de lujo, como igualmente se apro- 
Dú otra relación de bajas de contribuyentes 
por dicho impuesto.

be aprobó el proyecto de presupuesto 
;e 16 Cárcel de este partido correspon- 
^ieal afio 1914,
. 69 aprobó el sorteo de los veinte y tres 
°^08 municipales que han de ser amorti- 
auos en 1,° de Julio próximo venidero.

acordó conceder un donativo á la 
Feon caminero municipal don 

Oaatián Bennasar Alemafiy.
, S8sión del día 10,—Se aprobó el acta 
d®18 anterior.

aPr°bBrón varias ouentaa por servi- 
iiSL^P^^Pales, las que importan la can

dad de 9,756'35 pesetas.
c.= 2 acoidó ordenar al propietario de las 
Saiat Omeros 3, 5, 7 y 9 de la calle de 
de e ^a8 Pr°ceda al inmediato derribo 

por hallarse en estado de in- 
ruina.

Ig.^, aeordó contratar medianta subasta, 
a Sa de reforma del paseo del Borne.

dg v oC0tdó proceder á la expropiación 
m 88 atraeros 1, 3 y 5 de la calle 

ig ^j^lcolás, para el Ensanche de aque-

® ^Qordó adjudicar definitivamente á 
^eta a da’m0 Creapi y Juan la su- 
tinu j Ia8 obraB de urbanización y ra-

8e de ^a plaza de La Se-a.
iehB..6?,obó una relación de pequeñas 
vil *8aiones que han de efectuarse en ia 

Publica.
D. Lorenzo Fíol y Mssot 

de 1® vacante de ia plaza de Mozo
0888 ®ooor,° de este Ayunta-

Sa aprobó d padrón del arbitrio sobre 
construcciones fúnebres.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Hacienda 
para atenúe? á las obligaciones del mes 
de Mayo, Jo que importa la cantidad de 
114.328'97 pesetea.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Enea ache.

Se adjudicó de una manera definitiva á 
favor de D. Jaime Crespi y Juan la su
basta para las obras de urbanización de 
la calle señalada con la letra T y parte

cia al Sr. Teniente de Alcalde D. Guiller
mo Dazcallar y Montis, para que pueda 
ausentarse de esta isla.

Palma 23 de Junio de 1913.—El Al
calde, Auto ío Pou.—P. A. del A,—El 
Secretario, Bsnlto Pona. 1 - 3

4.a Las consignaciones á que se refie
re la condición segunda serán devueltas 
á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor la cual se reservará en 
deposito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parte 
del precio do ¡a venta.

Dado en Inca á once de Julio de mil 
novecientos trece,—Francisco de Paula 
Gaplin.—Miguel Sampol.

del paseo letra S. del Ensanche.

Núm. 1548- •
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Edicto.—Eu virtud del presente edicto

se cita á los herederos ó causa habientes B Núm, 1553
_________ de D, Jaime Olíver Mellas para que I HvnrTT a ni? niTAnrmi '

Se aprobó la distribución de fondos | dentro de! alazo de quinca dias se perso* | l e u u l a  d l  u i a u iu
prei antEda por la Comisión de Ensanche, -1 nen en los autos, artiientes ante este ¡ El Si*. Juez de instrucción de¡ distrito 
para atender á las obligaciones del mes ¡ Tribuna!, juicio cjicu-ivo contra D, Jaime l do la Catedral de esta ciudad mediante
de Mayo, la que importa la cantidad de I Tous Amongu^l, bsja apercibimiento de I providencia de hoy dictada en el sumario
4.529'24 pesetas. I lo que hftya lugar: p*r s esí qnsda dispues- I que fie instruye con el número 77 de este

Sa concedieron cuatro mese? de licencia ! to por la Sal- ¿ i justicia da está' Anúlen- 3 sño, por delito de contrabando de tabaco
al médico municipal D. Miguel Ferrari- | cía Territorií. t i providencia de tres del I conducido en su cano y caballería en vk-
do y Obrador, á fin de que pueda aussu- * corriente. j de expediente administrativo número
iarsú de esta isla. ■ Palma cinco de Julio de mil novecien |7, sin reos, cuyos carro y caballería fueron

Se acordó conceder un donativo á la " tos trece. Juan Alcov«r^ i rematados an pública subasta en la Dele-
viuda del Guardia Municipal D. Gregorio | ----- gación de Hacienda de esta provincia á
Mseauida. ' „ r . . u , n , i favor de Jpan Sancho, cuyo segundo ape-

Sesión del día 19.—Se aprobó el acta Do" ^T?nci8co de Pttulu jüdo y residencia ó domicilio actual seig-
de la anterior 8 ^0* pr‘ rncra ia8tancia deí 8 noran; ha mandado que se cite á dicto

Se acordó ¿olicitar si indulto del ar- partóode Inca. adjudicatario Joan Sancho, pata que den-
tillero Miguel Pascual Tomás de la Re- Por el presante ed.oto, y en virtud de tro de quinto día y hora de lee diez com-
oluta voluntaria de áfrica, condenado á | provmenoia de oincodei aolualrecaida en I parezca anle d^o Juzgado de la Catedral,
la última nprn, nm- el delito de deserción. I el expediente sobre declaración de here- 6 eito calle de San Miguel húmero 86, á finS amobaioVvM^ deros tagalos abintestato de D.aFrancisca de prestar declaración ep-e) indicado su-
vicios municipales, las que importan ia ^lobera Bepnaear, ptomovido ante este matio, bajo apercibimiento de pararle el

dn 4 469'63 nasetas : Jazgadó, y Secretaria del infrascrito j perjuicio á que hubiere lugar coh arregloSe concedieron vaíios permisos para Actuario á instancia de D» María Mar- ó Ley, si no compareciere. <
ihrflfl oartícnlereB I garita Llobera Bennasar, esposa de Don ! y en cumplimiento de lo que dispone el

8a anrohó nn dictamen de lá Comisión í Jaime Ignacio Mártorelh Juan, hermano | articulo cuatrocientos treinta y dos de la
de H.denda por el que se medito el .uo ds h finad., se llame ó los quo L9y de Enjuiciamiento Ciimina!, expido
arbitrio sobre Alcantarillado y pozos ne- 86 0?ean oon 1gaaI 6 ^eEeobo a ,a la presente cédula para-su publicación en

1 y p - herencia de dichs D.a Francisca Llobera | el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á
. «en ¡ Benuaear; natural de Pollens», vecina de | fía de que sirva de citación en forma al

Se acordó subvencionar cou ¿oO pese- faneojda en le expresada villa de [ antedicto adjudicatario Juan Sancho.
tas ia esoursión científico esoo \t org ■ poiíenea, el dia diez y nueva de Febrero | Palma nueva Julio de mil novecientos
nlzada por ta escuela superior de Come | d e l  o o r |$Qt l l e 8q 0) h’ja legitima de Don I trece.— El Sacretario, Juan Bestard.
cío de eE.a Ciudad, j L^tolomé Llobjra Llobera y de D.a Petra I

Se concedieron varios permisos para j g3Dnagflr s«rra, cuya herencia reclama su I ■ ■ ■ a
obras particulares en el Ensanche. j menoionado hermano górmame, para ¡ Núm. 1550

Se aprobó un dictamen referente á íes a comparezcan á deducirlo en dicho , REQUISITORIAS
Lh o 9, L’u  noG60 ' expedlente dea“° de ?iaa de ea,- Pelete Guardiol. Ju.n .Solé,., hijo
tenor íta población. j blicado el presente edicto, bajo aperci- [ d Miguel v Catalina natural de Alaró
,l.Sq«fOl™t»8aCald8dueno ‘del ‘coóhe de ei1111™*0 I"6 00 V”*6”11»: e.D. 6‘ ex- (Bates^esj/de estado soltezo, oficio zapa-

nn i/.nroortó ti cadáver de un prjS&do ,1,11,110 159 J,arB,lá el P8,Juio10 á fiae tero, de 22 años de edad, estatura 1'670 
íntitiSmnnn ftilMió en el acto de ser . metros, Mimes domicilios se ignoran,
individuo que faheoió en electo de ser Inca á elete de Julio de mduoveoieDtM I a|lo or Ia|t, de concentración; 
‘'“q.^nnritó nnmieder" nn donativo de 250 i«ec»-PranoiBOO de P. Oeplin.^Ant» mf, comparecerá en él plazo de treinta diae 

á n M P^°J' Ss"8' - ente el Juez inslructor del RegimientoS! u ó... ñeítiltoriti ñor eos trebeite ----- Infauterla de Inca n," 62, primer Teniente
d P tr*bcJoa Nám. 1566 D, Adolfo Grecia Buiz de Alejos, residen-

Sesión del dia 26.-Se aprobó el acta Por providencia del dia de ayer dic- te en laca (Baleares), 
de la anterior. I tade en las diligencias eobze pago de Tuca á 7 de Jubo de Í913.-El primer

Se aprobaron varias cuentas por ser- j costas, de cargo da Pedro José Moray Teniente Juez nstrucior, Adolfo Otada 
vicioEi municipales lae que importan la I Sena, en la causa seguida cont^ el mis- I Ka'z'
cantidad de 3.088'21 pesetas. I mo sobre estafa, se saca á pública subas- I — .

El Ayuntamiento se enteró de que el u por término de veinte dias, como per- I Núm. 1565
Contratista del impuesto de aicoholee feneciente al referido Moray, la finca Fuster Fuster Pedro Gaspar, hijo de 
habla nombrado Agente auxiliar de este | que á oontinuoción se describe. j Q d Mhí natural de Felanítx,
arriendo á D. Pablo Salvador Sastre. Pieza de tiarza llamada Son Llompar 8Par °e > prov¿ola de Ba

Se aprobó el extracto de los acuerdos ó Sa Bisbal, sita en el término municipal n ^norándosa su estado profesión,
municipales correspondientes a! mea de | de Maria, de extensión de ciento treinta I ¿ , t ñ particulares, dc- 
Abril último. y seis deeires que linda por Norie cou Aires,

Se concedieron varios permisos p¿ia tierra de Barbara Morey Serra, por Este (R úbUca Argentina), procesado por fal- " 
obras particulares. f con aceqaja taai, por Su? con el p2ed?o de cencenuacióü; comparecerá en tér-

Se aprobó una relación de pequeñas I San Toell y por Gasta. con camino de I m-no de |wteta d 2 o Teniefl.
reparaciones que deben 6feoto¿¿ae en Id carro que de Ssnta Margarita conduce tQ Rii jQ6e inatrnotor de la Coman- 
Via pública. I áJa v lia ds Llnbí; justipreciada en seis- daQcía Artillería de Menorca Don Ful- .

Se acordó dar de alta en el padtóa ue । ctantas ochíiiia pmus. ganoio López Larrey residente en esta
vecinos de esta ciudad á D, Antonio L a* » Par£ e remate de .a descrita finca que- j f b apercibimiento que de no efec- ■ 
dó y Arbós, su esposa D.a Maria Ale* ¡ da seña-ado el dia ocho de Agosto p ó- taaHo d^lBrado
míñy y Víla y sus hijos D. Mateo, Don x-mo veoidaro á las doce en la sala ay- MahÓ2 L0 Ja,io de 1913i_E1 jaez 
Jaime, D.6 Maria, D. Antonio D. Juan ; diencia do esto Juzga- o lo qu», | |ractof Fulgencio López.
v Da Ana Lladó y Alemafiy procedentes publico por medio del piesente edicto | . . .----- .
í ' ! para que llegue á coaocimlento de los I

S^.probó an diotemen «fí ente 41i: i qas 4^3 la zubasta; nd- - Núm, 1569
parcela de avance en el paseo letra Q. del I virtiéndoles que eo Hevaiá á efecto con Orell janCoBa Juan, hijo de José y de 
Ensanche l sug6C10' á las condiciones eiguienteB: | Raimanda, natural de Felanítx, Ayunta

se aprobó otro dictamen referente á la | La Los títulos de propiedad de la | m¡6oto de id., Provincia de Baleares, de 
enagenaoión de dos solares de la pieza de I desonta finca estarán de manifiesto en la— . . estado se" ignora, profesión id., de 23

Secretaria para qu: puedun examinarlos | afl0B| eatalura 1'640 metros, ignorándose 
.w- -----------------r— -------- • I 8Ug Bellas particulares, domiciado ultíma
te, á q ai «ace so previeuo que deberán I ment0 en Felanlíx, Provincia de Balea- 
confoamerse con ellós y no tendrán de- | r88| procesado por la falta de concentra-

_ ción á cuérpo, comparecerá en término
2 .a Paia tomar psrte en la subasta | je treinta dias ante el segundo Teniente •• 

deberán los llenadores consigoar previa- I ja9Z Inetraotor de Artillería D. Fulgencio 
mente en masa del Juzgado e! diez por I López Larrey, residente en esta Plazt, 
cieoio de' tipo de subasta, sin cuyo re- I apercibimiento que, de no efectuarlo 
quisito no es? án admitidos. I será declarado rebelde. •

3 .a No ge admitirá postura oue no ou- | lfo ja!io dó igis^El Juez Ins-
b?. as k-st rce ie partas del referido jipo I txao|or Fulgencio López, 
de subasta, y aquilas podrán haosrde al • ,

aprobó6ei proyecto y presupuesto I ios que quieran tomar parte cnlasubas- 
de :as obras para la construcción da un 1 *- A aue deberán
paseo en la explanada do Can Pete An- .
toni, Molinar da Lavante. «cbo á «Aguaos otros. <

Se concedieron varios permisos pata I 2. Peía tomar parte en la subasta
obras particulares er» el Ensanche.

Se aprobó un oficio de la Junta loc^ 
de primera enseñanza i-eferente á sub
venciones para los Maestros y auxiliares 
de las escuelas graduadas.

Se acordó declarar hijo ilustra de esta 
ciudad á D. Francisco Matheu (Uetam.)

Se acordó conceder dos meses de ¡icen* calidad de ceder el remate á un tercer o.

M.C.D. 2022



Núm. 1144
Depositaría de fondos municipales de Campanet

CUENTA del primer trimestre de 1913 ^ue rinde el Depotitario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  ___

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 553*96
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , . .......................................... 1080*81

Cargo....................................................................... . 1634*77
Data por pegos verifloedos en igual trimestre. .......................................... 103*06

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................... ..... . . 1531*71

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s  _______

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

. ...............................................................
Monteo.........................................  •
Impuestos.......................................... 
Beneficenda ......... 
Instrucción pública..........................  
Corrección pública.......................... .....
Extraordinarios.....................................
Resultas . . .....................................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros. . ,...............................

Cargo peietar. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.....................
Policía de Seguridad............................
Policía urbana y rural. . , , . .

Beneficencia. . . ..........................

Corrección pública.......................... .....
Montes. . ..........................................

Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos ...............................  • •
Resultas . . . . ..........................

Data peeetae. . . .

»
»
»
>
>
>
»

553*96
1080*81 

»

»
»
»
»
a 
»

553*96
1080*81 

»
1634*77 1634*77

103*06
»
»
»
>
»
»
»
»
s
»
»

103*06
»
»
»
»
»
» 
a
> 
a
»
>

103*06 103*06

La nreoedente cuenta está conforme con lo qne resulta de los libros de la Depositaría, 
En Camuanetá 12 de Mayo de 1913.—El Depositario, Juan Marlorell.—Conforme. 

—El Secretario-Oontador, Francisco Cemps.—V.° B.°—El Alcalde, José Mulet.

Núm. 1210
Depositaría de fondos municipales de San Luis

CUENTA del primer trimestre del año 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -CUENTA DE CAJA Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... 4506'65
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................   . . 2051*67

Cargo............ 6558'32
Data por pagos verificados en igual trímeeire.......................................... 2323*71

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................... 4234 Gl

SEGUNDA PARTE,-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo dei 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeicnci

Propios. . . . ...............................
Montes . . ,...............................
Impuestos.........................................  
Beneficencia.........................................  
Instrucción pública............................... 
Corrección pública.........................  .
Extraordinarioe. ....... 
Resaltas . . . ................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.........................................

»
» 
>
»
*
»
>

4506*65
>
»

>
>

301*68
»
»
»
>
•

1749'99
>

»
»

301*68
>
»
»
>

4506'65
1749*99

»
Cargo peeelae. . . 4506*65 2051*67 6558*32

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . .
Polioia de Seguridad..........................
Policia urbana y rural..........................  
Instrucción pública..............................  
Beneficencia.........................................
Obras públicas....................................
Corrección pública...............................
Montes...................................................
Cargas. . . ....................................
Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos.........................................
Resultas...............................................

Data pesetas. . .

»
» 
» 
» 
» 
»
i 
» 
> 
> 
> 
>
*

797'10
157*50
210*00
157*50

>
736*50

»
»

25*41

239*70
>

2323*71

797'.0 
157 50
210'00 
157'50

736'50
>

25*41

239*70
»

2323 71
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libree de la Depositaría.
San Luis á 31 Mayo de 1913. -El Depositario, Francisco Cardona,—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Juan Síntes—V.° B.°—El Alcalde, Manuel Santa Maria.

Núm. 1145
Depositaría de fondos municipales de Bañalbufar

CUENTA del primer trimestre del año 1913 que rinde el Depceitario 
PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 4794*76

Qargo......................................................... 4794*76
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................  . . . . 942*04

Exístenoia en mi poder pará el trimestre que sigue.................................. 3852*72

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s _______________

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operaetocee 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. . . .......................... .....
Montes. . . •• ..........................
Impuestos..............................   •
Beneficencia....................................
Instrucción pública .... * 
Corrección pública.........................
Extraordinarios...............................
Resultas.........................  •
Reoursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros.......................   . . .

Cargo peeeUM. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . , • 
Policía de Seguridad.....................
Policía urbana y rural. . , . • 
Instrucción pública..........................
Beneficencia ....•••• 
Obras públicas
Corrección pública..........................  
Montes.............................................

Obras de nueva construcción • • 
Imprevistos....................................

Data peieiae. .

» 
» 
» 
» 
» 
* 
» 
» 
» 
»

a

»

a
a
a

4794*76 
a
»

a 
a
»
» • 
a
a

4794*76 
a 
a

» 4794*76 4794*76

■ 
» 
a 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
a 
»

539*35 
a

26*00 
a

24*60 
20*00

» 
a

331*49 
a
a
»

539*35 
»

26*00

24*60 
20*00

a
•

331*49 
a
a 
a

a 942*04 942*04

La nreoedente cuenta eelá conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeitaría- 
wn Ranvalbufar á 8 de Abril de 1913.—El Depositario, Franoisco Alberii.—Confor- 

¿oxstarlo*0ontador, Andrés Jaulí.—V.° B.^El Alcalde, Juan Alberlí.

Núm. 1227
Depositaría de fondos municipales de Ciudadela

QUENIA del primer trimestre del año 1913 q^e rinde el Depositario, 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pe«eta»_,

Existencia en mi poder en fin del trimestre antedor. ....... 5726*1^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . ..............................   . . . 13665'28

Cargo.........................  . . . . 19391 56
Data por pagos verificados en Igual trimestre.......................   . . . . 13950 52

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................  5441'0-1

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po s  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimeatre

TOTAL 
de las operaciones

Propios................... ..... .........................
Montea. ...............................................
Impuestos................................... - •
Beneficencia..........................................  
Inetrucción pública...........................  
Corrección pública...............................  
Extraordinarios. ....... 
Reeultas .......... 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegroe.............................................

Cargo pesetas. . . .

» 
e 
* 
>

> 
» 
» 
» 
>

>
>

920*82
» 
»
»

5726*18
12744*56

*

>
>

920‘oá
»
•
»
>

5726'15
12744*56

>
19391 56 19391'06,

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento..................... 
Polioia de Seguridad..........................  
Polioia urbana y rural.......................... 
Inetrucción pública...............................  
Beneficencia.........................................  
Obras públicas.........................  . .
Correooión pública...............................  
Montes................................................... 
Cargas.............................................. .....
Obras de nueva conetrucoión. . . . 
Imprevistos 
Resultas ..........

> 
> 
» 
»
» 
» 
» 
» 
> 
»

2235'00

1535*00
465* OU 

1667-86 
1637'96

25'00
s

5566*75 
»

817*25

2235*00

1535'00 
465'00

1667*86 
1637*96 

25‘tX)

5566'75

817'25

Data pesetas. . . » 13950*52 13950^

La precedente onenta eetá conforme con lo que recolta de loe libios de la DepoBi^
En Ciudadela á 10 de Abril de 1913.—El Depositario, Miguel Sir tes. -Gjo w i - 

El Seoretarío-Coniador, Sebastian Febrer.—V.° B.®—El Alcalde. Saura. __—
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


